
 

 

 

ELECCIONES SINDICALES JUNTA DE PERSONAL 

AYUNTAMIENTO ZARAGOZA  

Programa específ ico CCOO para el  Servicio de 
Extinción de Incendios.  

 

CCOO apuesta por un Servicio de Extinción de Incendios actualizado, con carrera profesional 

para su personal y que desarrolle todo su potencial en materia de servicio público y 

seguridad.  

Nuestro carácter transversal, nos permite compatibilizar y unir las demandas y necesidades 

de colectivos singulares como el Servicio de Extinción de Incendios, con los intereses de 

carácter general de toda la plantilla. Por ello, al programa general con el que nos 

presentamos a las próximas Elecciones Sindicales del 30 de marzo, con propuestas 

trasversales para toda la plantilla, también para las y los bomberos, como son la 

actualización del valor de los servicios extraordinarios, una formación útil y de calidad para 

todo el personal o medidas para una movilidad sostenible, queremos incorporar algunas 

otras mas específicas: 

1. En cuanto al empleo vamos a exigir el máximo de la tasa de reposición en todas las 

Ofertas de Empleo, que haya promoción interna para todas las categorías, así como 

que los procesos selectivos sean cada dos años para asegurar, al menos, el 

mantenimiento de la plantilla. 

2. Negociar una valoración de los puestos de trabajo para los subjefes y jefes de la 

escala de Intervención, actualizando el complemento específico.  

3. Impulsar la elaboración de un nuevo Reglamento general del Cuerpo y el de las 

especialidades, con participación y consulta a la plantilla. 

4. Buscar soluciones para reducir la bolsa de horas. 
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5. Trabajar por una adaptación del Pacto a la realidad del Servicio. 

6. Vamos a reivindicar que el vestuario sea adaptado a las distintas unidades y 

funciones del cuerpo y también para que se adecúe a las necesidades físicas de las 

mujeres en sus distintas etapas de la vida. 

7. Incluir las noches en el Complemento Específico de forma que también se cobren en 

el mes de vacaciones. 

8. Prevención de Riesgos Laborales:  

− Exigir la evaluación de riesgos psicosociales y estudiar medidas preventivas que 

eliminen los riesgos relativos a la salud mental. 

− Reclamar la actualización y renovación de los equipos de trabajo y protección 

individual y de los vehículos que se requiera. 

9. Mujeres bomberas. Defendemos la consolidación de la presencia de mujeres en el 

Servicio, reforzando la perspectiva de género en el acceso para fomentar su 

participación. 

 

CCOO viene reivindicando su compromiso por conseguir acuerdos que solucionen los 

diferentes problemas que arrastra el Servicio de Extinción de Incendios. La capacidad 

negociadora de CCOO ha hecho posible alcanzar valiosos acuerdos. No hay que olvidar el 

papel fundamental que jugó este sindicato en la recuperación del Complemento Específico. 

Gracias a CCOO se firmó el “Acuerdo de la Junta de Portavoces” y lideramos las 

negociaciones y acciones que hubo que hacer para su cumplimento. En esto también fue 

muy importante la ayuda de todas y todos vosotros. 

 

Tenemos muchos retos por los que luchar y para ello os necesitamos, para que con vuestro 

apoyo podamos conseguirlo. Os proponemos seguir trabajando día a día, de forma seria, 

responsable y comprometida. 

Queremos más, contamos contigo. 

 


